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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dieciocho de septiembre de dos mil veinte 

 
Rad. 2017-00262 

 
Mediante escrito allegado por vía electrónica, los apoderados judiciales de las partes en 

contienda solicitan que se prorrogue la suspensión decretada en auto que antecede, 

petición está a la que se accede por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, en consecuencia, se dispone 

la prórroga de la suspensión del proceso desde 12 de septiembre de 2020 hasta el 28 de 

febrero de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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